
~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL - 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 
MEMORANDO-DEEIA-0359-1606-2022 

PARA: 

DE: 

~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- (,(")!llf;.HNO N1'("1(";f\.:. - 1 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

' 

DIRECCIÓN DE 
EVALUACIÓN DE :;;.~P.b.CTO 

AMBIENTAL 

ASUNTO: 
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Envío del Estudio de Impacto Ambiental 
16 de junio de 2022 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación, hacer click en Consultar), está 
disponible la respuesta de la segunda información aclaratoria al Estudio de Impacto Ambiental 
Categoría II del proyecto denominado: "RESIDENCIAL LAS HORTENCIAS", a desarrollarse 
en el corregimiento de Alto Boquete, distrito Boquete, provincia de Chiriquí, cuyo promotor es 
GRUPO ETMATT, S.A. 

Tal como dispone el artículo 42 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, 
modificado por el artículo 8 del Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar cinco (5), días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el artículo 1 O del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentado en el área de su competencia. 

Nº de expediente: DEIA-II-F-014-2022 

Fecha de Tramitación (AÑO): 2022 

Fecha de Tramitación (MES): FEBRERO 

DDE~~ma/1!¡,v 
/'"'í)lfA .,,-1 

A reek. C.a ·e S•oberg, Eo,',c o 804 
~epubl:c.a de P.a ... am.a 

To!.. S07J soo-oass 



~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL - 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 0-..:.. 
IMPACTO AMBIENTAL ''\ , 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 
MEMORANDO-DEEIA-0359-1606-2022 

PARA: 

DE: 

ASUNTO: 
FECHA: 

Verificación de coordenadas 
16 de junio de 2022 

:-·---------- -------:-:-:.-:::::- ====-- 

1 l _ 

.;'''li5TERIO DE 
. ·.I!; !ENTE 

('f\-· . ::¿ 
1\. t)i ·.6,STO 

En seguimiento al MEMORANDO-DEEIA-0268-0905-2022, le solicitamos generar una 
cartografía que nos permita determinar, la ubicación del proyecto, correspondiente al Estudio de 
Impacto Ambiental categoría II, denominado: "RESIDENCIAL LAS HORTENCIAS", a 
desarrollarse en el corregimiento de Alto Boquete, distrito Boquete, provincia de Chiriquí, cuyo 
promotor es GRUPO ETMATT, S.A. 

Las coordenadas se encuentran en DATUM de ubicación: WGS-84 

Agradecemos emitir sus comentarios fundamentado en el área de su competencia, a más tardar 
cinco (5) días hábiles del recibido de la solicitud. 

Nota: 
• Información digital en carpeta compartida \\10.232.9.19\DEEIA_DIAM 
• Incluir verificación de coordenadas del proyecto en archivo KMZ, al remitir la cartografía 

generada. 

Nº de expediente: DEIA-II-F-014-2022 

Fecha de Tramitación (AÑO): 2022 

Fecha de Tramitación (MES): FEBRERO 
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Envío del Estudio de Impacto Ambiental 
16 de junio de 2022 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación, hacer click en Consultar), está 
disponible la respuesta de la segunda información aclaratoria al Estudio de Impacto Ambiental 
Categoría II del proyecto denominado: "RESIDENCIAL LAS HORTENCIAS", a desarrollarse 
en el corregimiento de Alto Boquete, distrito Boquete, provincia de Chiriquí, cuyo promotor es 
GRUPO ETMATT, S.A. 

Tal como dispone el artículo 42 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, 
modificado por el artículo 8 del Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar cinco (5), días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el artículo 1 O del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentado en el área de su competencia. 

Adjunto: 
- Copia digital de la Segunda Nota Aclaratoria. 
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